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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaictanaa da laa autoridadea, excepto laa qe* 
aean a inatancia de parte no pobre, ee inaarUrtn of -
eialmanta, asimiamo eaalqaier anuncio eoaeernienta ai 
aervieio nacional que dünane de lea mismu; lo de in> 
tarta particular preTio el pago adelantado de Teinto 
eéntimoa de jieseta por cada linea de inserción. 

Lea antmeioa a ana haca reCarencía M circnlar da ]» 
Comiaidn proTineial, (echa 14 da diciembre de 1905, aa 
aunplbmente el acuerdo de la Dipatación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha nido publi-
eada en loa BoLETutaa OFICIALua de 80 y 22 de dieiain-
bra ya citado, aa abonar&n con arreglo a la tarib qm* 
an utancionadoa BOLBTINB» aa inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA , 
O S L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M , al R«9 Don Attoao XIU 
(Q. D. O.), S. M . I* acia» Dota 
fsctmia REgial i j SS. A A . fQi. • ! 
*rlw:i|i* é t Aneriag • laSáetNi c o » 
Un í m da miftdtf M ¡Mpartute 

«Itnen dude hace tiempo exponien
do por constantef representaciones 
ante los Poderes públicos. 

Pera que tuvleie completa y total 
satbfaccldn lo que loa Secretario* 
de AjanUmlento necesl'an y pre
tenden, serfsn Indlipanatbiei nue-
Vsi'disposiciones legislativas por las 
cuales Vinieran a ponerse en rela
ciónelas aspiraciones y demandas. 

dejar sin dotación alguna en el pre- j 1919, sin que nadie se haya opues' 
1 to a esta dettrmlnación, ni da elle supuesto la plaza de Secretario, no 

debe estarles permitido que esa do-
tacldn la señalen ni presupongan en 
cuantía insuficientes, psra que la 
provisión y el desempeflo puedan 
llevarse a efecto y puedan tener lu 
t í r e n l a s condiciones de normali
dad debidas. 

Supondría esto una «xtraifmlta 

0 « igia! ^tsaeSdo dtsErataa lea 
ftmAt pcraoim de te Aasuta Rae! 
faallla, 
(Sa«<< * Xtdrúi del día 8 da junia de '. 

Miwis ra s t i o ¡ 
OS L A Q 0 3 E K N A C I O N 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Por el Real decreto da ! 
20 d«> novlenibre de 1919 fueron : 
dercgides todas las dispoilctonea i 
emanadas de la Administración cen- ; 
tral qu ) de B.'gún modo cercenasen 
la facultad de los Ayuntamientos pa- i 
ra fijar el sueldo que deben percl-
Mr sus empieados. mandándose que ' 
para los Secretarlos se considera- 1 
sen como rr.fnfmo* los establecidos 
en el art. 56 i t \ Reglamento de 25 
agosto de 1910. si» que en caso al
guno los señalados a e»toi fundo-
darlos hubieren de ser Inferiores a 
los que estuviesen asignados por 
las rcspectlves Corporaciones o por 
disposiciones ministeriales, a otros 
funclontrlo» del Municipio. 

Nii gana opc.stóóa n< d'f'cu'tud 
hubo <>• h -ilar h .tía 5hora el cum
plimiento án estas prevenciones o 
reg í s pi r parte d= los Ayuntsmien-
tos, ik'i-.do, por e) contrario, nume
rosos los CESOS en que por eitas 
Coipcrscloiies je tiene seflnlados y 
se pngbn a su* Secretorios dotacio
nes que exceden de lesssftaladas co
mo niíi'.imts por e! aludido decreto. 

Peto ce r¿ tsio re quedaren por lo 
gtRers.l :;.:itftch£3 las neceildadea 
oe estes empleado, ni «tendidas 
las asplrectones y ar hilos que acer
ca <¡Í éste y otros p; rtlcülares rola-
ciCDEdcs con su mejoramlanto, se 

con laa que actualmente re guian el \ clón, por omialón o defecto, en 
gcblerro municipal y la actuación .' perjuicio de los lnteres«s generales 
de los Ayuntamientos. j y permanentes, que al Poder ejecu-

Pero mientras la obra de esas t tivo corresponde evilsr o prevenir, 
nuevas aspirsdonea se acomete, y \ se gún en otros tantos casos idén-
an tanto que *b sea una realidad, \ ticos hubo de Verificarlo, sin que la 
el Qcbhrno da V. M . estima de una : legalidad y pertinencia de sus deter-
iustlclá y de una urgencia evidentes,' mlnaclones fuese por nadie puesta 
la adopción, por su parte, de cque- ¡ en tela de juicio hasta ahora. 
Has determinaciones que, sin cer- \ A t l como la ley Municipal dlcpone 
cenar las facultades que a ios Ayun- • por su articulo 122, que todo Ayun
tamientos cerresponden por la ley ; tamlento tendrá un Secretarlo psga-
Munldpal, puedan servir, por lo me- do de sus fondos, asi también dis-
nos, para la lo.ución pardal del pro- ;' puso la ley de Sanidad de 28 de 
Mema. ; noviembre de 1855 el sostenimiento 

Por los artículos 30 y 31 de esa ; de plazas de Médicos y Farmacéu-
Ley se encomienda al Ayuntamlen- ' ticos tltclaret para la aslstenda de 
to el gobierno Interior del respec- ; las familias pebres. 

haya nadie protestado, las dotcclo-
nes o sueldos mínimos A* los Je
fas de Secretarla de dichas Cor
poraciones. 

La única dificultad que pudiera 
exlttlr y la única reserva que po
dríase oponer para que st> h<ig3 otro 
tanto respecto de los Ayuntamien
tos, podría consistir en la escasez o 
en la falta de recursos o medios de 
Ingreso pura subvenir a esta aten
ción en Id cuantía requerida por la 
Importarcla del servicio, tratándose 
d« p<qu*ftos Municipios. 

Pero esa dificultad puede que-
^ dar solucionada por el medio que 

la misma ley Municipal ofrece en 
su art. 80, y que ya rige y se ob
serva para el caso Idéntico del sos
tenimiento de las titulares de Me
dicina, farmacia y Veterliisrls. me
diante la Asociación de los Ayun
tamientos entre t i , y con los Inme
diatos, para cuanto se refiere a la 

| provisión y dotación o scstenlmlen-
.. . r , .-.u i - S to del cargo de Secretarlo, 
tivo término del Municipio, atribu- j y eon cuando por aquella ley ni i En otro orden, y per !o qas res-
yendol* la formación del preiupues- 1 ^ n|n8una otra hubieron de se- í peets a fes pretendidas gsrr r.tfas 
t(?? aprobadón a la Junta mu- • (ia|ar,e e| número y clase de pía- ; párela establilda¿ en el cargo, es 
nicipal. Pero por el art. 134 ía pre-1 za, qUe cada Municipio doblase so«- i de ten<rr en cuenta que i i bien la 
ceptua o se dispone que en el pre- ¡ t8ner( „) |a csntldad con que lun ¡ ley OrgiSnlca citada no condiciona 
supueito se han de contenír pre- ; de estsr dotadas, t*ía detírmínacitia i ni limita la Ubre fcculled de las Ccr-
dsamente bs partidas necearlas, ; „ ssüalamlento se hm llevado Al- ' " " 

timnirente a efecto per disposicio
nes del Poder ejecutivo, como me
dida racional e Indispensable para 
aseg'.irr<r e! cumpllmienilo de la obli
gación Imptoeta a Us CorpcraclO' 

según los recursos del Municipio, 
para atender y llenar los servidos 
estabieddos y los qae contó obli
gatorios determinan las leye«. En
tre otros servicios, há lase iiiduda 

poracionfí munfcip^ies pira verifi
car los íCítrbraitiientcs, no aconte
ce otro t?nto ciando de iaj sus
pensiones y Urül¡tucion«s se trnta. 

S: gúi; ai articulo 73, es attlbu-
clón exclusiva de los Ayuiantier.tos 
el ncmbrimiínto y •sípnr. clón de 
toáo» 'o? emplecdos y d^penilci'.es 
p<.gedcc <?c ¡OÍ fentios ntcnrciprles. 
Paro resr-ícta de est>; principio o 
rs-gi» geüíral.y por io que »1» sepa-
tíclóri sy rafiero, rigiiii per» lo» Se-
cretirrlos IKS excepciones O ligias 
ezpeddicsde los artlcuiot 124 y 128. 

A tenor de el'oc, putden los A l -
, caldies susíisjidsr s ics SECr*¡arlos 

- , en i las Dlputedonea provinciales, coya i dando al O'.bsrntdor cuenta deen» 
cuantola dotación que JO asigna:,» í actuación y cuyas facultades en el j mentéis para eu ccncdmlenfo; do-
a la plaza fuese por lo menos, la « oráen económico no son por la ley I cumuiítos que to ¡ ufldan ser otros 
qu* el presupuesto ha de contonar, \ mw i i t a i ^ c , „i meeos ccmprensl i qa* tqurlios en quo se rxprcrey 

Vas y ampllHí qun Im do los Ayun- í acr^óltí el motivo de !a ccrrección, 
tamienlos; pero sin que tilo haya 5 ln fislta cometida v ¿1 que squél 
obstado para qee* el Gobii-rno se f fuese coesteuencin. 
considerase autorlzaiio pera seño- ; Pued" también LÍ Gabtrnador IUS-
lar, según h'.bo de hacerlo medlsn- ; ptr.tícr y destituir a ¡o: Setr-.taflos 
te Real decreto de 7 de entro de ; dsr.do parta si G.binr.o; pero sólo 

Hemente comprendido el q:>e con ; nes mendonadsi y sin que értas 
la existencia y dotación del Secre- < h9yan v,sto niarmadsx por ello su ' 
tarlo se re aclonay que conio obii- , potestad ni sus f.-cultedesprlvatlVii. ; 
gatorlo io Impone el art. 122 de la . v . . , . . 
reoetlda Ley 1 Y otro , tonto sconkca respecto . 

\ , . : ' . . . ¡ de otros cprgos c empleos, como : 
Y en tanto, pues, precaderi E1 ; „¡ 6a \aspec^t ^ Higiene, y Sanlt ' 

AyuntiimUnto y procedí r.<n:oj Aso- > dadpscusrla::, y si de Idrpector da : 
ciados que con él constituyen o fur- i CR.RNE5 0 Vetsrlnsrlo municipsi!, sin 
man la Junta municipal, en <=i ejir- » quédela spliceciín d« ott-, criarlo ' 
ciclo da su potetBd úIscrecionB. o 1 h„y8n tampoco m » r xcepclón : 
de sus hcuiíades prlVctlv.s »« •• • . . . . . . . . 

para que la obligación quede debí 
demente atendida. 

Da la mlsim auerte, y por la mis
ma razón qu? para el Ayuntamien
to y para ios asociados no puede 
estar permitido, ni puede ser licito, 

t a g í 

m 
M 

m m 

M 
m 



mediente cauta grave y con audien
cia es! Ir.ttrtjsdo. 

Y pueden lo* Ayuntsmlantot Im
poner a sus Secretarios las correc
ciones disciplinarlas que tet flan por 
conveniente, dentro de sus faculta
des, por las faltas o abusos que 
cometlereti en «I ejercicio de su 
cargo y no dlsren Ir J i r a encausa-
miento criminal; slonoo circunstan
cia precisa para que la destitución 
sea válida, ai que la acuerden las 
dos terceras partes ds la totalidad 
de Cor.cs jalas. 

Y c ato es que s! las correcciones 
dltcipHnarissque los Ayuntamientos 
Impongan a sus Secretarios, fam de 
fundtrse en faltas o i-busoi por és
tos cometidos en el ejercicio de su 
cargo, ha da ter preciso para Impo
neros ei qua esos abusos y Mtas 
existan, que real y efectivamente se 
hayan cometido y que se hallen de-
bld&mente justificadas mediante el 
correspondió te expediente, en el 
cual hhbrá de darse sudlrncla al In
teresado, si no s e h i d« faltar al 
principio de justfcls, stgún el cual 
nadie puede ser condenado sin ser 
entes oído, 

Y si estos requisitos y estes ga
rantías se tendrán necuarlemente 
quo cumplir y que observar cuando 
de ia imposición de la mát leve co
rrección disciplinarla se trate, lógi
ca y racionalmente hay que reco
nocer y que admitir que dtbsrán 
cumplirse bmbién.y con mucha ma
yor motivo, tratándose de ia desti
tución, que no es en difinltlva si
no la más g:ave y trnsctndenlal da 
asas mismas correcciones. 

Lo dlipuuito por el rrt. 124 ci
tado e - l i , pues en estrecha y di
recta releción con lo crd«nado por 
•I nrt. 128, al decir el primero de 
de eso» artículos que <la destita 
ción será vdtita cuando la cener-
den ¡as dos terceras partes de l a 
totalidad de los Conce/a es>. Bvi-
dsritamiü.ta no quiso expresar que 
suB .-SÍ) ia única condición que ha
ya d« cumplirse, i;l que «ta ssa la 
¿nica garantía de que tal dstiara-
CÍIJÜ tu d'.ba revestir. 

Es un requijlto, es la co,ic?;!<5n 
de i;rr. gnrfr.Ka ná% lo qua con esto 
se p! CÍ uso !a ley; es una excepción 
en fr.vor do lo estabilidad í»! Secra-
tari .- In posesión y disfrute tte su 
•mpií-o la que se quiso eitabltcfr 
respeelo do la regla o principio ge-
nf r.-' dei i.-lículo 105 do le my rspn-
tlda, r. cuyo tenor ha da entenderse 
BCL'i.'ii áü in que votasen la mitad 
más uno da ;os Concs jsíe* presen
tes en s«sidn. 

Clarío e» qua no siempre ja han 
en:ai¡áiiio y au híit np|!cado d i este 
modo en in prícilca ios t'udfdo: 
preceptos de la !ay Municipal. 

SÜ hü entendido y hubo, por'o 
gur.erc,!, de sustentarse hr.itn ahora 
la -iocu lna ds que, siempre que la 
destitución hubiera ds fündErsc o ta 
fundase en ia comisión de f.ilti-s o 
ibusos del Stcretsrlo en »1 ejer
cicio á>> su cargo, o en no merecsr 
éiíe In corfianza de ¡a Corporecldn, 
serán requisito.? indispensables que 
la: fiillns o tbnsc; Imputados ja 
prueben en el correspondiente ex-
pfá'or!.:, con audiencia del Inte-
rsiüdo y qu.» rnvistsn gravedad pro-
porcícnada a I» de la conveden; 
pero para si caso da que al Inte
resado no se la impute ni atribuya 
f sita r.l abuso n'guno, «a ha enten
dido, per lo giner-l también, quo 

la destitución es válida sin otro re
quisito ni más trámite ni garantía, 
qu* el de qua haya sido acordada 
por las dos terceras partea de Con 
caíales de que deba constar la Cor-. 
poraclón. 

Con ellas Viene hacerse de m» Jor 
condición a aquel que «n el desem
peño de su empleo comttló faltas, 
que aquel otro que no Incurrió en 
tl:as y a quien no se puede Imputar 
abuso alguno. 

Pero es llegado al momento da 
reglamentar la facultad da los Ayun 
tamlentos sin merma a la amplitud 
que su ley Orgánica lea concede. 

La garantía ofrecida por la ley y 
admitida en la práctica huta aquí 
para el caso de que !a destitución 
hubiera de fundarse en la comUlón 
de f ilias y abusos, desaparecía, po
dríase aludir y burlar en absoluto 
sin más que dejar da atribuir o de 
Imputar al destituido falta o tbuso 
alguno. 

El medio más tficaz para la esta-
blüdad en el emp eo de que se trata, 
estarla da seguro an regiamen'ar las 
condiciones de aptitud a inteligen
cia para obtener el nombramiento. 
No permitiéndose el acceso al cargo 
d« Secretarlo a qulsn no reuniese 
esHs condiciones y no tuviese pro
badas esas aptitudes, serian menos 
los que aspirasen a obtenerlo por ei 
favor, y desaparecerla una de las 
causas principales de los cambios o 
ir.uáanzui. 

Paro ya qua estas garantía* no 
puedan ser objtto de una disposi
ción d».l Poder ejecutivo, sin mer
ma da las facultades que en el per-
ticular les están reconocidas ales 
Corporaciones municipales por ta 
ley Orgánica citada, y en tanto se 
rcometo la reforma legislativa nece
saria, al puede ser y es" de necesi
dad y convenfanda, que ses cbjeto 
de tsa disposición ia reglamenta
ción de esa misma ley en lo que a 
lys suspensiones y destituciones se 
refiere, y an términos que s« aven
gan y se corformin racional y iógi-
esmenta con su letra e Intetigancla. 

En mérito de todo lo ex-ueto, el 
Ministro que suscribe tiene «I ho
nor se someter a !a apicbeclón de 
V. M , ai adjunto proyecto da De 
creto. 

Madrid, 3 de junio de 1921 — 
SEÑOR: A L . R. P. d* V. M . , Ga
lano B a g M a l . 

R E A L DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por 

eí Ministro da la Gobernación; da 
conformidad con M i Cense jo da Mi 
nistros, yofdo cIConsejo de ¡litado, 

Virgo en decretar io siguiente: 
Articulo 1.° Les ¡-.unidos que de

berán diifrutar ios Secretarlos da 
Ayuntamiento, a partir de la publi
cación da este Decreto, no serán In
feriores a la cuantía que se fija en 
ir, ilgulente escala: 

En Municipios hasta 500 ha
bitantes 

Efl ios de 501 ff LOCO 
De 1.001 a 2.000 

4.000 
8.000 

15 000 
25.000 
35.C00 
50.000 

Do 2.001 a 
De 4.001 a 
Da 8.001 a 
Du 15.001 a 
D i 95 001 a 
De 3S.001 a 
De 50.001 a 100.000. 
Mayores de ICO.OOO 
Madrid y Barcelona 

1.500 
2.000 
2500 
3.500 
4.5C0 
8CC0 
7.000 
8.000 
9.000 

10.000 
11.C0O 
15.000 

L-) base de población se determi
nará por los habitantes de derecha 
del IÍ timo Censo general publicado 
por el Instituto Qaográflco y Esta-
dístico. 

Art. 2.* Los sueldo* a qua se re
fiere la esca'a Inserta regirán, segdti 
en ella se expresa, en el cencepto 
de mínimos, estando facultadas las 
Junta* municipales para teflalarioa 
en cuantía superior; pero sin que 
puedan reducir, mientras que el car
go no quede vacante, el que ésta tu
viese asignado en el prasupuasto 
que rija a la pub icación de este 
Decreto, aun cuando exceda de la 
cuantía antes expresada. 

Art. 3.° Los Municipios meno
res de SCO habitantes, en los que el 
sueldo mínimo asignado ai Secreta
rio según el art/cuio 1.*, exceda del 
12 por 100 del total da Ingreso* mu 
nlcipales, podrán rebajarlo hasta esa 
cifra, o asociarse con otro u otros 
dos Ayuntamiento* vadnos, a los 
efectos del nombramiento y dota
ción de un Secretarlo. 

Para la admlnlitraclón y régimen 
de estas asociaciones, será de apli
cación lo di «puesto por los articulo* 
80 y 81, apartado 1.° de la ley Mu 
nlclpal, sirviendo de base para el se
ñalamiento del sueldo mínimo que el 
Secretarlo deba disfrutar, el mínimo 
total de habitantes ds todos y cada 
uno do loe Municipios asociados. 

Para la fijación da¡ total de los in
gresos municipales d berán compu
tarse los sprovíchamientofi que por 
pastos, forreg;*, etc., obtengan los 
Ayuntamientos. 

Los Q ab irnadorej civiles negarán 
la aprobación de .-quíllos presu-
supuestos municipales en los que no 
•parezcan cumplidas las disposicio
nes da este' Decreto relativas a la 
dotación de Secretarlos. 

Art. 4.a Lo* Secretarlos de 
Ayuntamiento sólo podrán ser sepa
rados o destituidos dn sus cargos 
por alguna de la* cansas siguientes: 

1. a Par sentencia firme de los 
Tribunales da Justicia que ücuard* 
la destitución o la condena por ra
zón de delito. 

2. * Por alguna de las incapaci
dades o IncompallbCMades enume
radas en el art. 123 da la ley Muni
cipal, o por f-i'tas gravas. 

Art. 5 o Se considerarán faltas 
gravas, para los ef •.•cío» del articulo 
anterior: 

1. a L i no ailstencla raltemda a 
la oficina. 

2. a L i insubordinación y Is des-
ob;t!kndE repetití?». 

3 • Los vicios o ¡os actos reite
rados quft le hicieran desmerecer en 
ai conc?pto públlcr; y 

4 * L i reincidencia por tercera 
Vez en falta leva, también por terce
ra Vez dl»cip'lnarlarn°ntfl corregida. 

Art, 6.a Las f jltns lev:» serán 
csstlgaites con amomitaclón o con 
multa que no exceda de dos días de 
habsr. 

Art. 7.° Se considerarán faltas 
laves, psra los efectos del articulo 
aníe'-ior: 

1. a La no asistencia a la cflclna 
sin causa jitstlflcada y sfo haber ob
tenido I a correspondiente Ucencia. 

2. a La deíobsásncls e insubor
dinación no rcitlrvd^s y de las cuales 
no ia hubiese seguido perjuicio para 
los servicios e Intireses municipa
les; y 

3. a La falla de laboriosidad y ce
lo en el desempeño del cargo. 

A ^ . 8.* L i amonestación o la 
muila por filias levas sólo podrán 
decretarse por el Alca'da o por el 
Ayuntamiento. Ls suspeuslói se h i -
brá de f andar an ¡a existencia o co
misión de f-titas gravar, prcbida* aa 
el correspondiente expediente, con 
InterVerclón y audiencia del inte
resado. 

Corresponde alAlcolde y al Ayun
tamiento decretf.r la suspensión, no 
pudiendo la duración de éita exce
der d» treinta días, ni Imponerse mi* 
de una de estas correcciones por 
una misma falta, y salvo que se hu
biese acordado o Í J acordara ins
truir expediente pa-a la separación, 
en cuyo caso podría la suspaoslón 
prorrcgirse Insta la terminación de 
dicho expedisnte, pero sin que aun 
entonce* pueda exceder de cincuen
ta días. 

Art. 9 ° Para decretar la desti
tución será también preciso qua las 
causas o motivos t>n qut> hiya de 
fundarse estén debida y suficiente
mente probados en e¡ expedienta que 
se Instruya para este «fücto, con i» 
Intervención y audiencia dsi Intere
sado. Y será, además, Inditpensa-
ble, para la Validez del acuerdo en 
que dlch \ daitiiuclón s» disponga 
por el Ayuntamiento, que este acuer
do sea votado por las dos tercera* 
purtes, al menos, Ani número total 
de Concejales da que deba constar 
¡a Corporación, s<gü'i ls eaca,a del 
articulo 35 da I* ley Mancipa:; sin 
que para la computación de es* ná-
mero so deban descontar las vacan
tes. 

Art. 10. Cuando el Secretario 
hubiese de «stnr al ssi Vicio da dos 
o tres Ayuntamltntoi, en vista de la 
asociación a que se ref era el ar
ticulo 3.° d>l presente Decreto, de
berá conferirse el nembramiento por 
la junta de dlch i apartación, c insti
tuida la manera dWpuesla por el 
articulo 30 de la ley Municipal; pero 
además, íiabrí da ser rai nombra
miento ntlficido por caJ-i UDS da 
las Corpnrsclcn*: munlclr.aiü per-
tantcioivies a ls Ccmudiúas. 

También será tnjispansable en 
ese caso, parz que !<; suspensión o 
la destitución se^n válida;, que, ade
más de mediar in; c íusns y de cum
plirse lan.formalldadsis y requisito* 
que para d^crctsrwj su requieren 
por ios artículos anteriora*, se 
ecuürdín o so rt'tlf'qusn por cada 
uno de los Aicslda; o por las dos 
terceras partes dn Concejiles de 
c;da uno de '•<'••: uusMos que al 
Asocio partcr.pzc-n. 

Art. II. El Qobarnad-r podrá 
también separar a los Sscratutio* 
por causas grav;?. Será ¡sara ello 
predio la f3;macídn ¡.'ef AíWdo <rx-
padientí, qun Instruirá por t i o por 
delegación <ía nn Diputa ío provin
cia',, Secretarlo á*l Gobteruo civil u 
otra pirsoniiii V'-S oficial cjonn ai 
Ayuntaml.i'ito. En %>te expediente 
se dará también vista al Secretarlo, 
rigiendo el mismo procíidlmlsnto se-
haiado a los txpsiü^ntes que haya 
de instruir el Ale-./de. 

Cuando el Qobernndor dictare 
previdencia da suspensión o destitu-
tu.clón. previo CÍCÍÍ m*ri siempre de 
la Comisión prooincbl, remitirá el 
expediente ai Míuliteriú de la Go-
bamnclón. 

El rscurso dt- « zóá» ,->» «o el M i 
nisterio contra la providincla del 
Gobernador, s-a interpondrá en un 
plazo improrrog-ibie da diez días. 



a contar deida !s f cha <)« la notifi
cación, dtbltndo un dicho re cuno 
hacene constsr t i *e á t i t a vltta 
del expedíanla o conocimiento de 
algúti documento. 

En loa casoi en que no exlita «I 
recurso del Interesado, se limitará 
el Minltterlo a Inapacclonar al ex
pediente, corrigiendo las Infracclo* 
nei reglamentarlas o devolviéndolo . 
al no hubiera lugsr á ello. 

Art. 12 Contra io* acuerdos de • 
suspensión y separación adoptados 
por los A'caldas y los Ayuntamien
tos, podrán los Interesados recurrir, : 
en el término de treinta días, ante 
al Qobwnador civil de la provincia. 
Eita Autoridad remitirá el expedlen- . 
tea informe de la Comisión provln ;• 
claK resolviendo en un plazo que no ; 
podrá exceder de treinta diaa. 

Contra el fallo del Gobernador se ' 
eiteb'.ecen dos recursos: 

1. ° Ante el Ministerio de la Go
bernación, Interpueito ea un plazo 
de diez días, cuanda se trate de co- ; 
rreglr Infracciones da Ley o de este ; 
Decreto. ' 

La resolución de e«te r*curso es* ' 
pedal se ¡Imitará a ccnvgir por alta i 
inspección la infracción cometida, i 
oevo viendo ei expediente al Gober- ] 
nador para que le Impongi el cum- • 
pilmlsnto del precepto legal o regia- . 
mentarlo.' > 

2. ° Ante el Tribunal Contencio- ; 
so provincia!, que deberá desda lúe- 1 
go entender en todo cuanto ef «cta al . 
axoedienfe. i 

A't . 15. A tenor de io dlspues- f 
toen a! art. 178 de la ley Municipal, ' 
loo Gobernadores, los Alcaides y los : 
Ccr.cfjalít, se rán personalmente i 
rmpnrabbies da les daño; y per jal- ' 
dos ¡rae Indtblciamaotosv cauien a ' 
los Secreta: los por consecuencia 
de las suspensiones o destituciones : 
que .contra éstos se decreten. 

Y serán d i considerar como ind* • 
blásmenta causados dichos perjui- ' 
dos y áoiion cuando clnrs, manlfies- • 
ta e Inexcuseblsroente resultaren In- , 
fringldss dlspoilciones; ««1 presente 
Dtcreto; cuando se hubiese proce- -
dldo o procediese con abuso da r.trl-
bucloues o con igc.orsticla o nsgli-: 
gercía fuL'xcunabirs, i 

Dicha responsabilidad sard stóm- : 
pre declcrsda por la Autoridad o 
Trlbunsl que en ú timo grado haya 
resuelto e- expediente y se hará 
efcci'va por las Ttlbunales ordlna- ; 
ríos. 

yo presspuejtcciclende a 18.460,14 
pesetas, siendo el plnzoda ejecudón 
hasta el 31 de marzo da 1922, y la 
fianza provisional da 180 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada ea el Ministerio de Fomen
to, el día 9 de julio, a las dieciséis 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de León, en los 
dias y horas hábiles d« oficina. 

Madrid, 3 de junio de 1921.—El 
Director general, P . O . , Antonio Va
lenciano. 
Sr. Gobernador civil de León. 

JUNTA PROVINCIAL \ 
DEL \ 

C E N S O E L E C T O R A L DE L E O N -j 
— i 

Reet l f l eae lón I 
En el BOLETÍN OFICIAL núm. 23, \ 

de 23 de mayo próximo pasado, ' 
aparece como Presidente de la Me- > 
sa electoral del 2.a Distrito de Villa- i 
decanes, titulado Toral de los Va- j 
des. D. Francisco Fardo Guerrero, { 
debiendo ser D. Francisco Párelo f 
Guerrero. f 

Lo que se hace púbi'co para ge-
neral conocimiento y ef setos consl- • 
gulentes. ! 

León 9 de Junio de 1921— E l \ 
Presidente accidenta l , Mariano \ 
Alonso, i 

M I N A S 

DON MANUEL LOPEZ-DÓRI6A, ; 
INGBNIBKO JBFM OJSL DISTRITO ¡ 
IDNBRO DS ESTA PROVINCIA, í 
Hago sabsr: Qae por D, Matías ., 

Martin García, Vecino deCorrecillas, ; 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 15 del 
mes de mayo, a las. diez horas, una 
solicitud de registro pidiendo 40 per- ; 
tenencias para la mina de hierro Ha- • 
maisLa Esperanza, tita en el para-
jePuerto ¿^Rodillazos, entre cuetos, 
término de Rodillazo, Ayuntamiento 
de Cármenes. Hace la designación 
de las citadas 40 pertenencias, en la 
forms efg.tiente: 

tomará como punto de psrtlda 
una pella llamada «cueto cclvo,» 
qae existe en el citado pare) .; desde 
cuyo punto se medirán 100 metros 
al S., colocando una estaca auxiliar; 
de ésta su medirá» 300 metros al O. , 
coíccando ¡a 1.a estaca; de ésta 300 
aIS., la 2. ' ; de ésta 200 al E . , la 
3 ' ; de ésta ICO al S., la 4. ' ; de ésta 
600 al E . , la 5.*; de ét ta 100 al S., 

192l . --=ALFONSO=E¡ Ministro de 
la Gnb •riiacíon, Gabtno BugaUal. 

(Guala del día i de junio de 1(31) 

la 6 »; de ésta 200 al E . , la 7.'; de 
Dado en Palacio a 5 de iunlo de ' **te 500 a» N . , la 8 » . y de ésta con 

- 700, sa llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrtdo et perímetro de 
!a* pertenencias sollcltcdas. 

Y habiendo hecho constar este IR-
. tt-resado tima realizado «1 de-
i pdsitc prevenido por la Ley, s* ha 
•• edmlíido dlche sollcltüí por dacrats 
- del S i . Gobernador, sin porjaldo á« 

tareero. 
| Lo qae sa anuncia por medio del 
i prasents adicto para que en el tér-
\ Mino sesenta días, contados dei-
i sa «a -flclia, Faedan prntsíitar ea al 
; Qcttams civl< saz « ¡pidonas los 
' Í:SÍ: su consi&rsran con der&cki al 

tojo o parta del teireno toHcKado, 
aejíe;: prsílona al art. 84 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 7.823. 
León 18 de mayo de 1921,— 

M . López Dóriga. 

DIRECCION G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Conserlitciin y reparación de ca
rreteras 

Huta las trece horas dal día 4 de 
julio próximo, se admitirán en el Na-
goclsdo d* Ccnscrvuciór. y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos iof Rsglitros de 
la Sección de Fomente de todos los 
Gcbltri'o? civiles ds !o Per.lnsula, a 
hares hábi'as de oficina, proposlclo-
ne» ¡Ji-.a üíiusr s !a primera subasta 
de la» ebrs» de reconstitución da 
Foutonts en el kilómetro 324 da 
'a carretera dsAdanero o Gljón, cu-

RBLACIÓN da Adjuntos y suplantas 
da Mesas electorales, para las 
próximas elecciones de Diputados 
provlnciahs, según datos recibi
dos hasta la ficha: 

Cabriílanes (única) 
Adjunto»: D. Manuel AlvarezPé- i 

rez y D. Fermín Alv.:rez Dfcz.—Su- i 
pltntsi: D. Ricardo G^rcf r y Gar- .' 
da y D. Germán González Gutlé-
rrez, ; 

Cuadros (única) 
Adjuntos: D. Ambrosio Fernán- ; 

dez y D. Rafael AlVarez Llamas.— ' 
Suplentes: D. Pelayo García y Gar- ; 
cia y D. Ildefonso Dtez y Diez. 

Camcedo (única) 
Adjuntos: D. Máximo Bello Gon- \ 

zález y D. Glnés Gómez Losada.— ' 
Suplentes: D. Servando M id ;» Mo- \ 
rán y D . Miguel Méndez López, ' 

Folgoso de l a Ribera 
Distrito 1.*, Folgoso.—Adjuntos: 

D . Simón García Palacio y D. An
tonio Garda Valcarce.—Suplentes: 
D. Rosendo Perrero Fernández y 
D Andrés Fernández Barrigón. 

Distrito 2.°. El Vallf,-Adjunto»: 
D. Marees A'.vsrez Rublo y don 
Constantino Fernández Peña.—Su
plentes: D. Salustiaro Alvarez Suá-
rez y D. Bartolomé A varjz. 

Priaranza del Bierzo 
Distrito 1.°, Sección única.—Ad

juntos: D. Francisco B anco Regué- . 
ra y D. Francisco Currara Rügucra. < 
Suplentes: D. Baldcmsro Fernández 
Carrera y D. Cipriano Blanco Gó
mez. 

Distrito 2 ° , Sec Idn única: San 
Juan da Paluezas.—Adjuntos: don 
Lucifli'.o Cobo López y D. Benja
mín García Bello.—Suplentes: don 
Julio Bello Prada y D. Bartolomé 
Maclas García. 

Soriegas (única) 
Adjuntos: D. Eloy Bnrezán Viejo 

y D. Jasé Gutiérrez Llanos.—Su
plantes: D. José Viiiue a, D, Cons
tantino A vartiz y D. Ros'.ndo Mo-
rán. 

Trabadero 
DIstrllol.0, Sección únla».—Ad

juntos: D. Sor :fin Amigo Bi llo y 
D. Antonio Amigo Belfo.—Suplen
tes: D. Faustino Vidal Lama y don 
Mnrtln Vidal Lxma. 

Distrito 2.°, S. cción única.—Ad
juntos: D. Agustín Acebo Dlsz y 
D, Domingo Ac*bo Lorer.zo.—Su-
plentes: D. Domlrg; Z-snwra Oslo 
y D. Francisco Zamorn Iglesias. 

Valdtte/a (única) 
Adjuntos: D. Aureiiano A!variz 

Alvarez y D. Francisco Gonziles 
AlVarez.—Suplantas: D. Enrlqa* 
Garda y Garda y D. Felipa CaOóa 
González. 

Villaqailambre 
Sección única da Vlllequllambre.— 

Adjuntos: D.José Blanco Ordáay 
D . Clemente de Cells Pérez.—Su» 
plentss: D. Antonio Delgado Fer
nández y D . Torlbio Escandano So-
torrlo. 

Sección única da Vlllarrodrlgo.— 
Adjuntos: D, Cesáreo Aláiz Roble» 
y D . Modesto AlVarez Piórez.—Sa
pientes: D. Jesús Fióraz Méndez y 
D. Manuel Garda Llamas. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Jtio 

Terminado el registro fiscal da 
adifidos y solares da este distrito 
municipal, sa halla de manifiesto at 
públ ico en la Secretarla de esta 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, a fin de que los contribuyan-
tes an él comprendidos puedan exa
minarlo y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas y sean 
legales; pues pesados los cuales, no 
ta admitirán las que se presenten. 

Cebronts del Río 2 de junio de 
1921.—El A'calde, Jerónimo Lópea. 

Alcaldía constitucional de 
Refero 

Habiendo sido eprobadus por la 
superioridad las Ordenanzas muni
cipales para la exacción del impues
to sobre las carnes y bebidas, para 
atender a los gastos del presupues
to, quedan expuestas si púb lco en 
la Secretaria del Ayuntamiento para 
que los contribuyentes qi-i desean 
hacerlo pueda,: eniararse díl grava
men da cada especie y tiempo da 
su duración. 

Reysro S d * junio da 1921.—Et 
Alcalde, Santos L'ébsna. 

Alcaldía consiiiacional de 
Mansilla Mayor 

Formado el repiirto general para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el nño corriente, se ha
lla expuesto el púb Ico an la Secre
taria da este Municipio por espa
cio ds quince dia«, y tros 'mii, a fin 
de oír las reclamscbms qun aran 
justas; pues transcurrido dicho pla
zo, no serán atendidas. 

Mantilla Major 1.° de junio da 
1921.—El Alcalde. José Llorar.te. 

Alcaldía constitucional de 
I z a g n 

So halla tormlnido y expuesto at 
público en esta Secratsri i por tér-
mido de quince tli-n, el presupuesto 
municipal extraordinario para cubrir 
las atenciones münlcIpMs'; doi arta 
actusl, ai objtto da oír reclain&cia-
res. 

Izsgre 5 de jonlo de 1921.—51 
Alcalde, GerirSn P?j«cr. 

«% 
Cmmpom envenenados 

Para combatir la plaga /Ulgjde m 



* « M , te ha tmptwdo « l i m n t a t o 
f v a M«wMiir wi VaMMnorilla, 4> 
•Me téfmlno, Ja* «IgulentM planta-

Propltdad da D.TcodMlo Tofba-
é o . - U n bircillar, a la Loma: ünda ; 
al N . , otro de Galo Pérez; S., E m l - ; 
Mo Uorente; E , tierra de Franclí- ; 
eoBantentoa, i O. , otro de Marta : 
Laño. „ ! 

Otro: (Inda N . , Cirilo Pérex; S., ' 
Lauro Qanldo; E-, Emilio Pérez, J . 
O . . Julio Qulflonei. ! 

L o que ae hace público pan ge- ' 
«eral conocimiento. 

bagre 5 de Junio de 1921.— El 
Alcalde, Germán Pastor. 

ta Secretarla; trewcnrrWo el plazo 
señalado, no serán oída*. 

Laguna Dalga 4 de junio de 1921, 
E l Aicalde, Aveltno Barrag&n. 

Don Ambrollo González Panligue, 
Preildente de la Junta fleneral del 
lepartlmtonto de este Munlclpol. 
Hago libar: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento general 
de esta localidad, formado con arre- : 
oto a les preceptos de tolbJtactón i 
M R e a l d e c n t o - U y de U d e sep- < 
tlembredr. 19!8 para el aftoecoró- i 
mico i t 1921 s 22. estará el mismo 
demanit le i toalpúbücoenlaSecre- ; 
taifa de cite Ayuntamiento por e| 
«rmino de quince días hibllea, a loa 
efectos dispuestos en el art. 86 de j 
Indicado Real decreto. 

Durante el plazo de «xpoilclón, y 
loa ties úias desptiéi, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
«•produzcan por las personae o en
tidades comprendidas en al reparti
miento. 

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos, precisos 
« determinados, y contener las prue
be* neceirrlss pira la justificación 
telo rtr.temcdo y presentane en 
el plazo se Halado. _ , 

fcgre 4 de junio de 1921.— El 
Presidente de la Junta general del 
repartimiento, Ambrosio González. 

Alcaldía consiitücioml de 
Reñido de Valdcluéjar 

Se halla terminado el repartimien
to general de este Ayuntamiento 
pera cubrir las attnclones del pre-
aapaesto municipal ordinario de gis-
tos, correspondiente al ejercido co
rriente ¿e 1921 a 22 y se halla de 
jnarlflüto al público en cita Se
cretarla ror término de quince días, 
para que le» intereiadc* pueden en
terarse y hiccr las redamaciones 
que creen oportunas; pesados equé-
llos y tres ¿Ice más, no se edmUt-
tán la: que t? presenten. 

Renedo de Valdetuejer 4 de junio 
de 1921.=El Teniente de Alcalde, 
Misrii.no A varez. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burga 

E s t á n de menificslo al públco 
por término de quirice días para cir 
recÍBiradones, Iss cuentas munici
pales correspondientes al ejercido 
¿le \9S0 H 21 

E Biiia-i 5 ''e jurlo <!e 1921.—Ei 
Alcalde, Fermín BaAor. 

AlenlrUa constitucional de 
Lagarta Dalga 

Haliánííore terminado el reportf-
nilertü gañera! del reparto de con-
rnmos parn el tiilo económico da 
1921 e 1922 se h;l!a de manifiesto 
f i público por lérmko de quince 
¿las, para Oír laciamaclonas, en es-

Para que la Junta pericial de cada 
nno de lo* Ayuntamiento* que a con-
tlnnscldn se expresan, pueda proce
der a la confeccl6n del apéndice al 
amiilaramlento que ha deservir de 
base al repartimiento de ta cor tribu-
citfn de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambo* del 
afio de 1922 a 1925, se hace precito 
que lo* contribuyente* por dicho* 
concepto* que posean o administren 
fincas en el distrito munldpal res
pectivo, presenten en la Sscretarla i 
del mlimo relaciones de alta y baja, ' 

tamlento da IgU Ba, de estada sol
tero, profesión jornalero y minero, 
de 20 alias de edad, hijo de Manuel 
y de María, domiciliado últimamen
te en Eiplna de Tremor, procesado 
por hurto, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de Ins
trucción de Ponferrada, para consti
tuirse en prisión provisional en vir
tud de auto dictado por la Audien
cia provincial de León en la causa 
contra al mlimo, pendiente por el 
delito expresado; previniéndole que 
de no verificarlo, será declarado re
belde. 

Dado en Ponferrada a SO de mayo 
en el término d» quince días, tenlen- ¡ i « 1921.—José Usera.—El Sacre-
do que juittflcsr haber prgido iot tarto, P. H . , Hellodoro García 
derechos reales a la Hadanda; de lo 1 
contrario, no serán admitidas, 

Cistlerna 
Crémenes 
Grtjai de Campos 
Laguna Dalga 
Llamas de la Ribera 
Matadeón 
Prado de la Guzpelia 
Salamón 
Valderrey 
Vcgacervera 
Viilacé 
Vlilafranca del Blerzo 
Vnietblspo do Otero 
Vlllaquejlda 

JUZGADOS 

Don Urslclno Gómez Carbajo, Juez 
de instrucción de León. 
Hago saber: Que el 17 del actual, 

y hora de las doce, tendrá lugar 
en la sala-audiencia de eite Juz
gado, el sorteo de Vocales para la 
formación de la Junta de jurados 
del uartldo. 

Y pera que conste te anuncia per 
medio del presente, que se Inserta
rá en el BOLKTIN OFICIAI. de esta 
provincia. 

Dado en León a 4 de junio de 
1921.—Urslclno Gómez Carbaja. 

EDICTO 
Don Juan Serrada y Hernández, 

Juez de Instrucción da este par
tido i s La Vecljia. 
Hrgo »b?<: Qua en e! sumarlo 

número SO, de 1920, <\a- Instruyo 
per 1'«Iones I* fcridas a UancBru-
ncl Gatlérrez, qulrqulllcro amba-

. lante. natural da Vallalolld, de 51 
; años do edad, ha acordado Homar al 
j rífs-rláo perjudlcaáo por medio del 
í presento, q.ie se Instrtari en la Ga-
' cetn de Madrid y Boletines Oficia-

les i n .'es provincias de León y Va-
llsio'1,1 pzrs qu? en e) término ¿o 

: qn'tice dias comparezca ante este 
Ju ig i ío al obitito de ampllsr JU de
claración y h-xerío ei^trega de la 

• cantidad ce 10 petetat que ta fué 
i suetraida. 

[ Dado en La VACUIH a 29 ¿8 msjo 
\ ¿e 1921.=Ju8n S»rrsda.—El Sicra-
' terlo, Fülgsncio Linares. 

Requisitoria 
Roírlguez Aguado (Cs!e»tIno), 

natural de Espina do Trenur, Ayun-

Cédula de cltaciin 
l Ei Sr. Juez de Instrucción del par 
! tldo de Ponferrada, en proveído de 
L esta fecha, acordó comparezca ante 
[ el Juzgad* de Instrucción de dicha 
,- ciudad, en el término de diez días, 
| Isidro Lozano Garda, hijo de Fran-
! circo (difunto) y de Alloma, leifo-
i nado perjudicado en el sumarlo 158, 
< de 1920, el cual salló del Hospital 
\ de León e! 27 da abril último y an-
' tes residió en Campo, de este Mu

nicipio, a fin de ser reconocido por 
i el Médico forense del partido y en 

su caso cuidar de su aslitencia facul
tativa; operdPldo que de no compa
recer, te le dará a la causa el Irá 
mlte correspondiente. 

Ponferrada 1.0 de junio de 1921 — 
El Secretario, P. H . , Hellodoro Gar
da. 

Oarcia García (Dante), hijo de 
Domingo y de|Euger.la,lnatural de La 
Blana, Ayuntamiento de Idem, pro-
Vtnda de Oviedo, de estado lOltero, 
profesión sirviente de 22 ellos de 
edad, estatura 1,463 metros, domici
liado últimamente en Puebla de L l -
lio, provincia de León, procesado 
por falta grave de deserción con mo
tivó de faltar a concentración para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
Comandante Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería de Zaragoza, 
número 12, D Riberto Romero Mo-
lezún. residente en Santiago; bajo 
apercibimiento que de no t f actuarlo, 
será declarado rebelde. 

Santiago 25 de mayo de 1921.= 
El Comandante Juez instructor, Ro
berto Romero. 

Don Francisco González Diez, Juez 
municipal de VHIab'ir.o. ' j 
Hago s=ber: Que sehslla vacante 

la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado; y de conformi
dad a las ¿fspcildones vlgentai, se 
r.bre concurso por término de trein
ta días, a cantar desde le publicación 
de este edicto en ía Gaceta de Ala-
d r ídy BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pudieudo los aspirantes pre
sentar ¿entro á i dlch'j plazo las «o-
licitudes documentadas. 

Vlliabllno 3í de mayo de 1921.= 
Frar.clico González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Muñoz SilVador (Frcllán) hijo de 
Matías y ds Eng-mla, de 23 años de 
ofed, estado aoittto, n&tural de Val-
dessntllnaj, Ayuntcmienlo de VI! a 
zalá (Lsár). do Ignorado paradero, 
sujeto a expediente por deserción, 
ccmpirccerá en i\ término tic trein
ta dlsj ante ol Tíüiente Jasz Ins
tructor dal Regimiento de luf-interia 
de Isabel lo Católica, nüm. 54. don 
Amador Enstiiüt Sois.-, re«ldsnteen 
La Cemita; bi|o spercíblmlento que 
(1.1 no efectuarlo, se;á declarado ra-
bslde. 

La Corufl-i 23 de mayo da 1921 .— 
El Teniente juez instructor, Amador 
Enjtñat, 

Requisitoria 
Domínguez Arlas (Angel), h'jo da 

Vicente y de Rosarlo, natural de VI-
lladepalo» (León), de eitalo soltero, 
profesión hortelano, de 25 silos, do
miciliado ú tlmamente en su pueblo, 
procasado por dtserclón, compare
cerá en el término de treinta dlar, a 
contar desde la pablicaclón de esta 
rcqulsliorla en el BOLETIN OFICIAI. 
de la pro vincia de León y en la Ga
ceta de Madrid, ante el Comandan* 
te Juez biiructor del R?g!mlento de 
Infantería de Saboya, número 6, don 
Antonio Lozano Dema; bijo aperci
bimiento que de no efectuarlo, t e r i 
declarado rebelde. 

Madrid 24 de mayo de 1921.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio Lozano. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

MINERO-INDUSTRIAL 
LEONESA (S. A ) 

Per acusrdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca a los seflorei accionistas a 
Junta gsneral extraordinaria, que ha
brá de celebraras en el domicilio so
cial, calle de Sierra Pamp?ey, núme
ro 13, principal, el día tres del pró
ximo ju lo, a las dfezclséi* horr.s, a 
fin de discutir y acordar la emisión 
d« iioVacleniar mil pssatas en obti-
g-,clones hipotecarlas de quinientas 
pesetas cada una, al seis por ciento 
de Interés anual, y la compra de las 
minas j tsrrenci y derechos 'Je la 
Sociedad Huí/eras ds Orzonagí. 

Los señores ncdonliti», para 
as istir a dicha Junta, deberán cepo-
íitar las Ecctones, o su conmspoif 
dlEnte resguardo, tn la c*j i icclal, 
provayéídose de la cpoituna pr.pe. 
lets cont rüsdi ' sdaankiac i ín a la 
CílebíhcMn ¿e la mlímri. Para asli-
(ir o la Junta, con Voz y voto, habrán 
de depositarse en ia forma tcdlcada, 
un mínimum de dfsz occtonei. 

León 8 í e junio de 1921 .—El Se-
crttario, E. Ztiloñg¿.=V.u B.' ': E! 

_ Presidente, B Z^plco, 

Imprenta de la Diputación provincial 

http://Misrii.no

